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SALTA, 29 de SETIEMBRE de2023

Exped¡ente N' 141 17 122.-

VISTO estas actuac¡ones y, en particular la Resoluc¡ón Fl N" 0514-CD-2022 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA, por la cual solicita autorización
para convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura
de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Exclusiva para
la Asignatura ALGEBRA LINEAL Y GEOMETR|A ANALIT|CA - Carreras de lngeniera - plan de
Estudio vigente, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los ArtÍculos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nom¡nados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que la designac¡ón resultante del presente concurso se ¡mputará al cargo de Profesor
Adjunto Dedicación Exclusiva, afectado a la Escuela de lngeniería lndustr¡al para la asignatura
Algebra Lineal y Geometría Analít¡ca, vacante por jubilac¡ón de la Esp. Prof. Florenc¡a María
Alurralde. Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122, prorrogada por Resolución CS
N'333/23,

Que a fojas '105 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Discipl¡na, med¡ante Despacho No 24812023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su '130 Ses¡ón Ordinar¡a del 28 setiembre de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Autorizar a la FACULTAD DE INGENtERíA a convocar a Concurso público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para Ia cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en
la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la Asignatura ALGEBRA LINEAL Y
GEOMETRIA ANALiTICA - Carreras de lngeniera - Plan de Estudio vigente.

ARTíCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como m¡embros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Luis Tadeo VILLA SARAVIA

Claudia Mónica BORRÉ Augusto Ariel ESTRADA VELAZQUEZ

Jorge Félix ALMAZÁN Jorge Eduardo GARZÓN
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José Vicente GILIBERTI
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ARTiCULO 3'.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se imputará al cargo de
Profesor Adjunto Dedicación Exclus¡va, afectado a la Escuela de lngeniería lndustrial para la
asignatura Algebra Lineal y Geometría Analítica, vacante por.iubilación de la Esp. Prof.
Florencia María Alurralde. Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122, prorrogada por
Resolución CS N" 333/23.

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de lngeniería y miembros del Jurado. Cumplido, siga a
la mencionada Unidad Académica a sus efectos. As¡m¡smo, publíquese en el boletín oficial de
esta Un¡versrdad.-
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